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17-001-23-33-000-2019-00286-00 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA UNITARIA 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

A.I. 218 

 

Atendiendo al memorial allegado por el Secretario General de la EMPRESA 

DE RENOVACIÓN URBANA DE MANIZALES –ERUM S.A.S., con el cual solicita 

reprogramación de la audiencia de testimonios y traslado de documentos 

prevista para el próximo 23 de julio, lo que sustenta en que dicha entidad 

actualmente adelanta el proceso de empalme con la nueva directora de la 

entidad no contando ahora con personal suficiente para atender el acto 

procesal, se ACCEDE a la petición, por lo que se fija como NUEVA FECHA para 

adelantar la actuación el día MARTES ONCE (11) DE AGOSTO DE 2020 a las 

2:30 p.m., ello dentro del proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO promovido por la señora MARIA ELENA ALZATE MEJÍA contra la 

EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA DE MANIZALES –ERUM, el INSTITUTO DE 

FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE MANIZALES –

INFIMANIZALES, y el MUNICIPIO DE MANIZALES, y como llamada en garantía 

la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA.   

 

La audiencia se realizará a través de la plataforma MICROSOFT-TEAMS, para 

lo cual se enviará la respectiva invitación a la dirección de correo electrónico 

suministrada por las partes, los apoderados, terceros si los hubiere, y el 

Ministerio Público, quienes deberán conectarse desde un equipo con 

micrófono y cámara de video.  

 

Corresponde a la parte interesada velar porque el (los) testigos otorgue(n) su 

declaración en forma virtual, quien se conectará a la audiencia desde una 

dirección de correo electrónico DISTINTA a la de las partes o apoderados, 

debiendo suministrarla al despacho con la debida anticipación, para remitir 

la invitación para la conexión respectiva.  
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Se advierte a las partes y demás intervinientes que en caso que requieran 

allegar sustituciones de poder u otros documentos para que sean tenidos en 

cuenta en la audiencia, se sirvan remitirlos a más tardar el día anterior a la 

celebración de la audiencia, únicamente al correo electrónico 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co" Cualquier documento enviado a otra 

dirección de correo, se tendrá por no presentado.  

 

En cuanto a los documentos que serán materia de traslado en la audiencia, 

se remitirán previamente por vía electrónica a las partes, terceros y el 

Ministerio Publico.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

 Magistrado Ponente 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 087 de fecha 17 de Julio de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DOHOR EDWIN VARON VIVAS 

 

Manizales, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

A.I. 146 

RADICADO:              17-001-23-33-000-2020-00034-00 

NATURALEZA:   VALIDEZ DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

DEMANDANTE:      DEPARTAMENTO DE CALDAS 

DEMANDADO:           CONCEJO DE VICTORIA (CALDAS) Y MUNICIPIO 

DE VICTORIA (CALDAS) 

  

  

 

De conformidad con el numeral 2 del artículo 121 del Decreto 1333 de 1986, se abre 

el decreto de pruebas en el asunto de la referencia: 

 

Pruebas Departamento de Caldas. 

 

Hasta donde la ley lo permita, téngase como prueba documental la allegada con el 

escrito de validez, visible de folios 11 a 38 del cuaderno principal.  No realizó 

solicitud especial de pruebas. 

 

Pruebas Concejo de Victoria (Caldas). 

 

No se pronunció frente al escrito de validez.  

 

Municipio de Victoria (Caldas). 

 

No realizó solicitud especial de pruebas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

ACTA DE AUDIENCIA INICIAL 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 

Manizales, dieciséis (16) de julio  del año dos mil veinte (2020) 

 

A.I.: 142 

 

Radicado:   17001-23-33-000-2015-00389-00 

Naturaleza:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Lesividad) 

Demandante: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales de la 

Protección Social - UGPP 

Demandados: María Cristina Bernal Arango 

 

Procede el Despacho Sustanciador de conformidad con lo establecido el artículo 13 de 

Decreto 813 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”, a resolver a cerca de la procedencia de correr traslado 

para alegar, previo a las siguientes consideraciones.  

 

 

1.- Saneamiento: 

 

Analizadas las etapas previamente adelantadas dentro del asunto, no se observa algún 

vicio o situación que deba ser objeto de saneamiento. 

 

De tal suerte que ejecutoriada esta actuación, mientras no se trate de situaciones 

presentadas con posterioridad, no se podrá alegar vicio alguno respecto de las 

actuaciones surtidas.  

 

2.- Resolución de Excepciones Previas: 

 

La parte demandada, esto es la señora María Cristina Bernal Arango, no contestó la 

demanda por lo tanto no hay excepciones por resolver, adicionalmente el Tribunal no 

encuentra configurada alguna de las excepciones artículo 180 numeral 6 del CPACA.  

 

3.- Decreto De Pruebas: 

 

 Parte Demandante 

 

Documentales:  
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Se decretan y se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los 

documentos aportados con la demanda, visibles de folios 26 a 128 del cuaderno 

principal 

 

No realizó solicitud especial de práctica de pruebas.   

 

 Parte Demandada  

 

No contestó la demanda. 

 

4.- Traslado Alegatos: 

 

De conformidad con lo establecido en el ordinal primero, artículo 13 del Decreto 806 

de 2020, se corre traslado a las partes para la presentación por escrito de los alegatos 

dentro de los diez (10) días siguientes a esta providencia, ello según lo dispuesto en el 

artículo 181 del CPACA.  

 

De conformidad con el artículo 78 del C.G.P. se insta a las partes para que en el término de 

ejecutoria de esta providencia, alleguen las piezas procesales que se encuentren en su 

poder en medio magnético en formato PDF al buzón de correo 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co. 

 

 

Notifícar 

 

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado Ponente 

 
 

 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

ACTA DE AUDIENCIA INICIAL 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 

Manizales, dieciséis (16) de julio del año dos mil veinte (2020) 

 

A.I.: 143 

 

Radicado:   17001-23-33-000-2017-00022-00 

Naturaleza:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante:  Blanca Alicia del Socorro 

Demandados:  Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales de la 

Protección Social - UGPP 

 

Procede el Despacho Sustanciador de conformidad con lo establecido el artículo 13 de 

Decreto 813 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”, a resolver a cerca de la procedencia de correr traslado 

para alegar, previo a las siguientes consideraciones.  

 

 

1.- Saneamiento: 

 

Analizadas las etapas previamente adelantadas dentro del asunto, no se observa algún 

vicio o situación que deba ser objeto de saneamiento. 

 

De tal suerte que, ejecutoriada esta actuación, mientras no se trate de situaciones 

presentadas con posterioridad, no se podrá alegar vicio alguno respecto de las 

actuaciones surtidas.  

 

2.- Resolución de Excepciones Previas: 

 

Teniendo en cuenta de una parte, que la UGPP y el Ministerio de Educación no 

plantearon excepciones previas, y de otra, que el Tribunal no encuentra configurada 

alguna de las excepciones artículo 180 numeral 6 del CPACA, es necesario indicar que 

los medios exceptivos planteados corresponden al fondo del asunto y serán resueltos 

en la sentencia que se profiera.  

 

3.- Decreto De Pruebas: 

 

 Parte Demandante 

 

Documentales:  
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Se decretan y se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia los 

documentos aportados con la demanda, visibles de folios 27 a 99 del cuaderno 

principal 

 

Pruebas solicitadas: 

 

La parte demandante solicitó que se oficie al Fondo Nacional del Ahorro, para que 

certifique los valores pagados por cesantías desde el año de 1997 a la fecha. No 

obstante, de conformidad con el artículo 168 del C.G.P. y en aplicación a los principios 

de economía procesal y celeridad, se niega la prueba por innecesaria, toda vez que con 

la documentación aportada y el expediente administrativo que obra en el cuaderno 

No. 2, resultan suficientes para resolver el asunto que es objeto de debate.   

 

 Parte Demandada  

 

Documentales:  

 

Se decretan y se apreciarán por su valor legal al momento de proferir sentencia el 

expediente administrativo aportado con la contestación de la demanda, visible en 

medio magnético, obrante a folio 2 del cuaderno 2 (medio magnético). 

 

Prueba solicitada: 

 

La entidad demandada solicitó que se requiera Al Ministerio de Educación Nacional, 

para allegar: (i) Certificación de la vinculación de la demandante como empleada del 

Ministerio de Educación, y (ii) Certificación de las cotizaciones hechas por la entidad 

empleadora y descuentos realizados por concepto de aportes con destino al Sistema 

General de Pensiones durante los últimos 10 años de servicios prestados por la 

accionante, discriminando cada uno de los factores sobre los que cotizó. 

 

De conformidad con el artículo 168 del C.G.P. y en aplicación a los principios de 

economía procesal y celeridad, se niega la prueba por innecesaria, toda vez que con la 

documentación aportada y el expediente administrativo que obra en el cuaderno No. 

2, resultan suficientes para resolver el asunto que es objeto de debate. 

 

4.- Traslado Alegatos: 

 

De conformidad con lo establecido en el ordinal primero, artículo 13 del Decreto 806 

de 2020, se corre traslado a las partes para la presentación por escrito de los alegatos 

de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a esta providencia, ello según lo 

dispuesto en el artículo 181 del CPACA.  

 

De conformidad con el artículo 78 del C.G.P. se insta a las partes para que en el término de 

ejecutoria de esta providencia, alleguen las piezas procesales que se encuentren en su 

poder en medio magnético en formato PDF al buzón de correo 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co. 

 

 

Notificar 

 

 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co
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DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado Ponente 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 

Manizales, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020). 

A.I. 144 

 

Radicado:             17-001-23-33-000-2019-00044-00 

Naturaleza:  Contractual 

Demandantes:     Nación-Ministerio del Interior  

Demandados:           Municipio de la Dorada   

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En el presente asunto, se corrió traslado de la demanda surtiendo la notificación de 

que trata el artículo 199 del CPACA el día 25 de octubre de 2019 (fls. 71 C.1). 

 

Mediante memorial radicado el 5 de febrero de 2020 (Fl. 213, C.1 A) el municipio de 

La Dorada presentó llamamiento en garantía con el fin de que fuera vinculada al 

presente proceso la compañía Seguros del Estado. 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 establece la posibilidad del llamamiento en 

garantía en los procesos contenciosos administrativos, al igual que determina los 

requisitos que debe contener la solicitud de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener 

derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del 

perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere 

que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para 

que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.  

 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento 

que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la 

misma forma que el demandante o el demandado.  

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos:  

 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer 

por sí al proceso. 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la 

de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 



manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 

prestado por la sola presentación del escrito.  

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 

invoquen.  

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales…”. 

 

Con respecto a la oportunidad para formular la solicitud de llamamiento en 

garantía el artículo 172 del CPACA dispone: 

 

“ARTÍCULO 172. TRASLADO DE LA DEMANDA. De la demanda se 

correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según 

la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado 

del proceso, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de 

conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro 

del cual deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, 

llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención.  

 

De conformidad con lo anterior, se tiene que el término para la formulación de 

llamamientos en garantía dentro del presente asunto -lapso de traslado de la 

demanda- trascurrió entre el 3 de diciembre de 20191 y el 7 de febrero de 2020. 

 

En tal sentido, se advierte que el llamamiento en garantía formulado fue presentado 

en el momento procesal oportuno, sumado a que resulta diáfano para esta célula 

judicial que fueron acreditados los requisitos de ley arriba señalados, de tal manera 

habrá de admitirse tal llamamiento. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo De Caldas,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Admitir el llamamiento en garantía formulado por el municipio de La 

Dorada frente a la compañía Seguros del Estado S.A. 

 

Segundo: Notificar personalmente a la compañía Seguros del Estado S.A., la 

admisión del llamamiento en garantía, en la forma prevista en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, momento a partir del cual la entidad 

llamada en garantía contará con el término de quince (15) días para contestar el 

llamamiento, proponer excepciones y solicitar pruebas a que haya lugar (art. 225 

inc. 2).  

 

Tercero: Reconocer personería a la abogada Paula Constanza Gómez Martínez 

portadora de la tarjeta profesional No. 174.302 del C. S. de la J., para actuar como 

                                                           
1 Pasados 25 días de la notificación, al tenor de lo dispuesto por el artículo 199 del CPACA. 



apoderada del municipio de La Dorada, conforme al poder especial que le fue 

conferido visible a folio 88 de cuaderno principal. 

 

Cuarto: De conformidad con el artículo 78 del C.G.P. se insta a las partes para que en el 

término de ejecutoria de esta providencia, alleguen las piezas procesales que se 

encuentren en su poder en medio magnético en formato PDF al buzón de correo 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co. 

 

  

 

 

 

Notificar 

 

 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

 

Manizales, dieciséis (16) julio de dos mil veinte (2020). 

A.I. 145 

 

Radicado:             17-001-23-33-000-2019-00051-00 acumulado 17-001-23-33-000-

2019-00315-00 

Naturaleza:  Reparación Directa 

Demandantes:     Jhon Anderson Pablador Ortiz y otros  

Demandados:           Assbasalud – Hospital de Caldas S.E.S.   

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

En el proceso radicado 2019-00051 y en el radicado 2019-00315, se corrió traslado de la 

demanda surtiendo la notificación de que trata el artículo 199 del CPACA los días 26 de 

junio (fls. 81 C.1) y 11 de octubre (fl. 42) de 2019, respectivamente. 
 

Mediante auto del 12 de noviembre de 2019, se ordenó la acumulación de los procesos 

referidos, advirtiendo que el radicado 2019-00051 quedaba suspendido hasta tanto el 

2019-00315 se encontrará en la misma etapa procesal. 

 

Así las cosas, mediante memorial radicado el 25 de junio de 2019 en el expediente 2019-

00051  y  el 7 de noviembre de 2019 en el expediente 2019-00315, el Hospital de Caldas 

S.E.S. presentó llamamiento en garantía con el fin que fuera vinculada al presente 

proceso la Aseguradora Allianz Seguros S.A. 

 

Por su parte, el a través de memorial radicado el 20 de enero de 2020 (fl. 160 del exp 

2019-00315), Assbasalud ESE, presentó llamamiento en garantía con el fin que fuera 

vinculada al presente proceso a Seguros del Estado S.A. 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 establece la posibilidad del llamamiento en 

garantía en los procesos contenciosos administrativos, al igual que determina los 

requisitos que debe contener la solicitud de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener 

derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio 

que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 

como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el 

mismo proceso se resuelva sobre tal relación.  



 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que 

será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma 

forma que el demandante o el demandado.  

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos:  

 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por 

sí al proceso. 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de 

su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado 

por la sola presentación del escrito.  

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 

invoquen.  

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales…”. 

 

Con respecto a la oportunidad para formular la solicitud de llamamiento en garantía el 

artículo 172 del CPACA dispone: 

 

“ARTÍCULO 172. TRASLADO DE LA DEMANDA. De la demanda se correrá 

traslado al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda 

o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el 

término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr de conformidad con lo 

previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberán 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, 

y en su caso, presentar demanda de reconvención.  

 

De conformidad con lo anterior, se tiene que el término para la formulación de 

llamamientos en garantía fueron presentados en el momento procesal oportuno, 

sumado a que resulta diáfano para esta célula judicial que fueron acreditados los 

requisitos de ley arriba señalados, de tal manera habrá de admitirse. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo De Caldas,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Admitir el llamamiento en garantía formulado por el Hospital de Caldas 

S.E.S. frente a la Aseguradora Allianz Seguros S.A. y el llamamiento en garantía 

formulado por Assbasalud ESE frente a Seguros del Estado S.A. 

 

Segundo: Notificar personalmente a la Aseguradora Allianz Seguros S.A. y a la 

compañía Seguros del Estado S.A., la admisión del llamamiento en garantía, en la 

forma prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, momento a partir del cual la entidad llamada en 

garantía contará con el término de quince (15) días para contestar el llamamiento, 

proponer excepciones y solicitar pruebas a que haya lugar (art. 225 inc. 2).   

  



Tercero: Reconocer personería para actuar a los siguientes abogados.  

 

- Guillermo Ocampo Echeverri portador de la tarjeta profesional No. 109.560 del C. S. 

de la J., para actuar como apoderado del Hospital de Caldas SES, conforme al poder 

especial. 

 

- Daniel Cuervo Sierra  portador de la tarjeta profesional No. 40.775 del C. S. de la J., 

para actuar como apoderado de Assbasalud, conforme al poder especial.  

 

Cuarto: De conformidad con el artículo 78 del C.G.P. se insta a las partes para que en el 

término de ejecutoria de esta providencia, alleguen las piezas procesales que se 

encuentren en su poder en medio magnético en formato PDF al buzón de correo 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co.   

 

 

 

Notificar 

 

 

 

DOHOR EDWIN VARÓN VIVAS 

Magistrado  
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